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CG del INE: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Juicio ciudadano: 
Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en materia electoral. 

Ley Electoral: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Padrón del partido: 
Padrón de protagonistas del cambio verdadero de 
MORENA. 

Reglamento Interno: 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Resolución incidental: 
La emitida por la Sala Superior el veinte de agosto de 
dos mil veinte en el expediente SUP-JDC-1573/2019. 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

I. ANTECEDENTES 

1. Resolución incidental. El veinte de agosto2 la Sala Superior resolvió 

el incidente de inejecución de sentencia en el expediente SUP-JDC-

1573/2019 ordenando, entre otras cuestiones, que el CG del INE se 

encargara de la elección de la presidencia y secretaría general de 

MORENA. 

2. Emisión de convocatoria: En cumplimiento de lo anterior, el cuatro 

de septiembre la responsable aprobó el acuerdo INE/CG278/2020, 

mediante el cual emitió la Convocatoria.  

3. Demandas. Entre el siete y el diez de septiembre, los incidentistas y 

actores presentaron medios de impugnación, a fin de controvertir la 

convocatoria referida en el punto anterior.  

4. Turno a ponencia. En su momento, el Magistrado Presidente turnó 

los expedientes que se detallan a continuación a la Ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

No. Expediente Promovente 

1. 
SUP-JDC-1573/2019 

Incidente de incumplimiento 
Urbano Carrera Solís.  

2. 
SUP-JDC-1573/2019 

Incidente de incumplimiento 
Francisca Santiago. 

                                      
2 Salvo referencia en contrario, en adelante las fechas que se mencionen corresponden al año dos mil 
veinte. 



3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

En su o

autorida

resoluc

Esta Sa

En prim

con la i

naturale

Asimism

INE.  

Por otr

sentenc

cual se

genera

En ese

juicio p

sentenc

resolve

Ello, po

relacion

SUP

SU

SUP

SUP
SUP

SUP

SUP

SUP

SUP

oportunid

ad respo

ción corre

ala Supe

mer lugar

ntegració

eza, a s

mo, se c

a parte, 

cia dictad

e ordenó 

l del CEN

e sentido

principal, 

cia de f

er los asp

orque en

nada, pr

P-JDC-190

UP-RAP-58

P-JDC-241

P-JDC-241
P-JDC-244

P-JDC-244

P-JDC-244

P-JDC-245

P-JDC-245

dad, el M

onsable, 

espondie

erior es c

r, porque 

ón de un

saber, la

controvie

también 

da en el 

al INE re

N, media

, si esta 

así com

fondo, es

pectos ac

n el caso

recisame

03/2020 

8/2020 

8/2020 

9/2020 
47/2020 

48/2020 

49/2020 

50/2020 

51/2020 

agistrado

cerrar 

nte. 

II. CO

competen

se trata 

n órgano 

a presid

erte un a

se trata

SUP-JDC

ealizar la

nte una e

Sala Su

mo los d

s eviden

ccesorios

o la mat

ente, con

3 

J

Ó

o Instruct

instrucció

OMPETEN

nte para 

de dos j

nacional

encia y 

acto emit

a de incid

C-1573/2

a elección

encuesta

uperior fu

iversos 

nte que 

s.  

teria de 

n los lin

Anton

Alfonso

María Esth

Félix Po

José Luis 

José Anton

Óscar Artu

Jesú

Iván Mo

tor orden

ón y ela

NCIA 

conocer 

uicios ciu

 de un p

secreta

tido por 

dentes de

2019 el v

n de la p

a abierta.

ue compe

incidente

se actu

la contro

neamient

 SUP-J
Y A

io Attolini M

o Ramírez 

her Cruz H

once Nava 

Zamorano

nio Leonard

uro Serapio

ús Cruz Ra

oisés Gatic

nó dar el 

aborar e

y resolve

udadano

artido po

aría gene

un órga

e incump

veinte de

presidenc

 

etente pa

es relacio

ualiza la 

oversia i

tos y la

DC-1903
ACUMULA

Murra. 

Cuellar. 

Hernández.

Treviño. 

o Manzano

do Aceved

o González

amos 

ca López 

trámite a

el proyec

er los as

os relacio

olítico con

eral del 

ano centr

plimiento

 agosto, 

cia y secr

ara cono

onados c

facultad

incidenta

a convoc

3/2020  
ADOS 

 

. 

o 

o 

z 

ante la 

cto de 

suntos. 

onados 

n igual 

CEN. 

ral del 

o de la 

por la 

retaría 

ocer el 

con la 

d para 

al está 

catoria 



SUP-JDC-1903/2020  
Y ACUMULADOS 

4 

emitidos por el INE, a fin de cumplir la sentencia incidental de veinte de 

agosto.3 

III. ACUMULACIÓN. 

Procede acumular los juicios ciudadanos, el recurso de apelación y los 

incidentes de incumplimiento porque existe conexidad en la causa, esto 

es, identidad en la autoridad responsable, en este caso el CG del INE, 

así como del acto impugnado y la materia objeto de impugnación, 

relativo a la convocatoria y lineamientos para elegir la presidencia y 

secretaria general del CEN de MORENA.  

En consecuencia, se acumulan el recurso de apelación SUP-RAP-

58/2020, los juicios SUP-JDC-2418/2020, SUP-JDC-2419/2020; SUP-

JDC-2447/2020; SUP-JDC-2448/2020; SUP-JDC-2449/2020; SUP-

JDC-2450/2020 y SUP-JDC-2451/2020, así como los incidentes de 

cumplimiento de sentencia del SUP-JDC-1573/2019 al SUP-JDC-

1903/2020. 

Sin que se estime necesario reencauzar los incidentes de cumplimiento 

de sentencia del SUP-JDC-1573/2019 a nuevos juicios ciudadanos, ello 

en atención al principio de economía procesal. 

En razón de lo anterior, se deberá glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de la sentencia, a los autos de los expedientes acumulados 

IV. URGENCIA DE RESOLVER  

Los medios de impugnación son de urgente resolución conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020 de esta 

Sala Superior, en los que se autorizó la resolución de forma no 

presencial de los medios de impugnación urgentes y vinculados con la 

integración de órganos centrales de partidos políticos, toda vez que el 

acto impugnado se relaciona con la integración de órganos centrales de 

un partido político. 

                                      
3  Con fundamento en los artículos 17, 41, párrafo segundo, base VI y 99, párrafos segundo y 
cuarto, fracción V, de la Constitución; 184, 186, fracción III, inciso a) y g) y X, y 189, fracción I, 
inciso c) y e), de la Ley Orgánica; 40, párrafo 1, inciso b), y 42 y 44, párrafo 1, inciso a); 79 y 80 
inciso f), de la Ley de Medios.. 



1.- For

precisa

compar

notifica

concep

firmas a

2.- Opo

manera

respect

septiem

el Diario

3.- Leg

colma p

Nacion

Asimism

inciden

ciudada

derecho

          
4 Artículo
párrafo 1,
5 Con fund

rma. Las

a el nom

rece en r

ciones, 

ptos de a

autógrafa

ortunida

a oportun

tivas de

mbre, sie

o Oficial 

S
Incid

S
Incid

S

S

S

S

S

S

S

S

gitimació

porque q

al, quien

mo, en 

tes, los 

anos y m

os polític

            
s 7, párrafo
 inciso a), y
damento en

V. RE

s demand

mbre de

represen

acuerdo 

agravio, s

as. 

ad. Los m

na dentro

mandas 

ndo que

de la Fe

Expedien

SUP-JDC-157
dente de incu

SUP-JDC-157
dente de incu

SUP-JDC-190

SUP-RAP-58

SUP-JDC-241

SUP-JDC-241

SUP-JDC-244

SUP-JDC-244

SUP-JDC-244

SUP-JDC-245

SUP-JDC-245

ón. En el 

quien lo i

 tiene fac

los juici

actores 

militantes 

co-elector

           
o 1; 8; 9, p
y 45, párrafo
n el Artículo 

EQUISIT

das fuero

 quien 

tación de

controve

se ofrece

medios d

o del plaz

se pres

 la conv

deración

nte 

73/2019 
umplimiento 

73/2019 
umplimiento 

03/2020 

8/2020 

18/2020 

19/2020 

47/2020 

48/2020 

49/2020 

50/2020 

51/2020 

caso de

interpuso

cultades 

ios ciuda

promuev

del partid

rales. 

     
párrafo 1; 1
o 1, inciso a
8 de la Ley

5 

TOS PRO

on prese

promuev

e MORE

ertido, a

en medio

de impug

zo de cua

sentaron 

ocatoria 

n el propio

Emisión
Acuer

impugn

4 septie

l recurso

o es el P

de repre

adanos 

ven por 

do polític

3, párrafo 
a), de la Ley
y de Medios

OCESALE

entadas p

ve y, en

NA, dom

autoridad 

os de pru

gnación f

atro días

entre e

controve

o diez de

n del 
rdo 
nado

embre 

o de apela

President

esentació

así com

propio d

co, y adu

1, inciso a)
y de Medios
s. 

 SUP-J
Y A

ES.4 

por escrit

n su ca

micilios pa

respons

ueba y se

fueron p
5 conside

el ocho 

ertida fue

e septiem

Fecha de 
presentació

8 septiembr

7 septiembr

8 septiembr

10 septiembr

ación, es

e del Co

ón para e

mo en lo

derecho 

cen la af

); 40, párra
. 

DC-1903
ACUMULA

to, en el

aso, de 

ara oír y 

sable, he

e asienta

resentad

erando q

y el die

e publica

mbre. 

ón 

e 

e 

e 

re 

ste requis

omité Eje

l efecto. 

os respe

en calid

fectación

afo 1, inciso

3/2020  
ADOS 

 

las se 

quien 

recibir 

echos, 

an sus 

dos de 

ue las 

ez de 

ada en 

sito se 

ecutivo 

ectivos 

ad de 

n a sus 

o b); 44, 



SUP-JDC-1903/2020  
Y ACUMULADOS 

6 

4. Personería. La demanda de apelación fue presentada por el 

presidente del partido político Morena, quien es representante del 

partido en términos del artículo 45 de la LGSMIME. 

5.- Interés Jurídico. La Sala Superior considera que el apelante tiene 

interés jurídico, porque plantea la posible afectación a derechos de los 

militantes y simpatizantes, respecto de los cuales el partido político está 

legitimado para promover las acciones tuitivas procedentes para su 

defensa6. 

En el caso de los juicios ciudadanos el requisito se cumple, porque los 

actores señalan ser ciudadanos a quienes les genera una afectación los 

derechos político electorales en su calidad de militantes del partidos 

político MORENA. 

6.- Definitividad. Se cumple el requisito, porque no está previsto algún 

otro medio de impugnación por el cual pudiera ser revocado el acuerdo 

controvertido. 

En consecuencia, toda vez que se encuentran satisfechos los requisitos 

procesales antes descritos, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia hechas valer por la responsable y posteriormente el 

estudio del fondo de la controversia. 

VI. PRUEBA SUPERVENIENTE7 

Mediante escrito de tres de septiembre, Antonio Attolini Murra ofreció 

prueba superveniente, consistente en “constancia de militancia” 

expedida por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. Ese documento lo aporta con el propósito de acreditar su 

calidad de militante.  

Al respecto, en consideración de esta Sala Superior, la constancia 

aportada reúne la calidad de prueba superveniente, motivo por el cual 

                                      
6 Jurisprudencia 10/2015, de rubro: ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS PUEDAN 
DEDUCIR, Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, 
Volumen 1, p. 101-102. 
7 Artículo 16, párrafo 4, de la Ley de Medios. 
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1. Paridad de género en la elección de la Presidencia y Secretaría 

General del CEN de MORENA. 

2. Limitación indebida del número de candidaturas para los cargos 

a la Presidencia y la Secretaría General del partido. 

3. Requisitos para obtener una candidatura. 

4. Duración de los cargos a elegir. 

5. Mecanismos respecto del uso de recursos en la contienda.  

6. Para ser candidato se debe estar inscrito en el Padrón de 

militantes que el INE tiene registrado. 

Análisis de los planteamientos en lo individual. 

1. Paridad de género en la elección de la Presidencia y Secretaría 
General del CEN de MORENA. 

Planteamiento.  

La parte actora considera que los lineamientos y la convocatoria son 

contrarios derecho pues no contempla la aplicación de la paridad de 

género en la integración de la Presidencia y Secretaría General del 

CEN de MORENA.  

Decisión. 

Los conceptos de agravio son fundados, porque el INE debe velar por la 

integración paritaria en la Presidencia y Secretaría General del CEN de 

MORENA. 

Justificación. 

Marco normativo. 

Paridad de género. 

El artículo 4° de CPEUM reconoce la igualdad entre hombres y mujeres. 

Por su parte el artículo 1 de la Ley General de Igualdad entre mujeres y 
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Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido8 que el principio de 

paridad es exigible en la conformación de los órganos de dirigencia 

partidista, así como promover la representación igualitaria entre mujeres 

y hombres dentro de sus estructuras internas, pues representa una 

garantía mínima para la militancia de participar en condiciones de 

igualdad en todos los procesos de selección que se celebren al interior 

de los partidos. 

Finalmente, el artículo 389 del Estatuto de MORENA establece que el 

partido garantizará la paridad de género en los órganos de dirección; en 

ese sentido, debe considerarse que el propio partido estableció el 

reconocimiento de dicho principio de paridad en la forma de elección de 

los órganos directivos del partido. 

Así, el principio de paridad de género es aplicable a la elección de la 

persona que ocupa la Presidencia y Secretaría General del CEN de 

MORENA, al tratarse de uno de los órganos máximos a nivel nacional 

del partido político en términos de las normas constitucionales, legales, 

y estatutarias de MORENA. 

Caso concreto. 

En la especie, esta Sala Superior ordenó al INE realizar la elección de 

presidencia y secretaría general del partido, para lo cual, el cuatro de 

septiembre emitió la convocatoria correspondiente, en la que estableció, 

los requisitos y parámetros a cumplir para contender en la elección. 

Sin embargo, del análisis integral de los lineamientos y la convocatoria 

esta Sala Superior advierte que en la instrumentación del marco 

normativo aplicable para la renovación de la Presidencia y Secretaría 

                                      
8 Jurisprudencia 20/2018 de rubro: PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN 
DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 
9 Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre 
sesiones del Consejo Nacional. […]   
Estará conformado, garantizando la paridad de género, por veintiún personas cuyos cargos y 
funciones serán los siguientes: 
a. Presidente/a, […]  
b. Secretario/a General, […] 
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2. Limitación indebida del número de candidaturas para los cargos 

a la Presidencia y la Secretaría General del partido. 

Planteamiento. 

La parte actora considera que indebidamente se limita a un máximo de 

seis candidatos para cada cargo a elegir. 

Ello restringe el derecho de la militancia a ser votada, pues impide que 

cualquier militante o simpatizante pueda ser sometido a la encuesta. 

No es óbice a ello que el INE haya sustentado tal determinación en 

cuestiones técnicas a fin de garantizar la viabilidad y operatividad de la 

encuesta, así como entregar resultados confiables. 

Por otro lado, en diverso escrito de demanda la parte actora se duele de 

la violación al principio de certeza, toda vez que conforme a la 

convocatoria se permite un número indeterminado de participantes en el 

proceso de elección de dirigencia del partido. 

Decisión. 

El agravio se considera fundado, pues tal como lo alega la parte 

actora, la determinación de restringir el número de candidaturas a 

participar en la encuesta correspondiente, carece de la debida 

fundamentación y motivación.  

Respecto al agravio relacionado con que se permite la participación de 

un número indeterminado de contendientes, es infundado. 

Justificación 

Marco normativo. 

La CPEUM10 establece como derecho fundamental de los mexicanos el 

de asociarse con cualquier fin lícito, y como derecho de los ciudadanos, 

los de votar y ser votados para cargos de elección popular asociarse 

                                      
10 Artículo 9º,  35, fracciones I, II y III, y 41, párrafo tercero, fracción I, de la Constitución Federal.  
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Caso concreto. 

El contenido de la parte correspondiente de la convocatoria es del tenor 

siguiente: 

“DÉCIMA. EXIGENCIAS PARA GARANTIZAR LA VIABILIDAD Y 
OPERATIVIDAD DEL EJERCICIO 

Para garantizar la viabilidad y operatividad de la encuesta y para 
obtener resultados confiables, conforme a los Lineamientos es 
necesario que la encuesta abierta a militantes y simpatizantes de 
Morena se limite a un máximo de seis opciones de votación para 
cada cargo. 

DÉCIMO PRIMERA: DE LA ENCUESTA DE RECONOCIMIENTO 

En caso de que el listado de candidatas y candidatos registrados 
exceda el máximo señalado en la base décima, para el alguno de 
los cargos o ambos, se realizará una encuesta de reconocimiento 
que tendrá lugar entre el dieciséis y el veintidós de septiembre, con 
el propósito de determinar un máximo de seis candidaturas por 
cargo a elegir, conforme el procedimiento establecido en el artículo 
19 de los Lineamientos. 

En dicha encuesta podrán participar las y los ciudadanos, mayores 
de 18 años, residentes en el país, con credencial para votar válida y 
vigente, que se auto adscriban como simpatizantes o militantes de 
Morena a pregunta expresa de la encuestadora o encuestador, de 
conformidad con el documento metodológico que para tales efectos 
apruebe el grupo de expertos correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDA: ENTREGA DE RESULTADOS DE LA 
ENCUESTA DE RECONOCIMIENTO 

El grupo de expertos entregará los resultados a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a más tardar el 
veintitrés de septiembre, para que ésta proceda a hacerlos del 
conocimiento del partido político y de las y los integrantes del 
Consejo General del INE, previo informe a la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 

El INE publicará en su página de Internet el listado de las o los seis 
candidatos por cargo, resultado de la encuesta de reconocimiento. 
Asimismo, el partido publicará el listado en su página de Internet, en 
los estrados de sus comités ejecutivos, así como a través de 
cualquier otro medio que estime conveniente el listado referido. 

DÉCIMO TERCERA: DE LA ENCUESTA ABIERTA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL 

Una vez definidas un máximo de seis candidaturas por cargo, 
conforme a la base décima, se procederá a realizar una encuesta 
abierta para la elección de la Presidencia y Secretaría General del 
partido político Morena. 

De lo anterior puede advertirse con claridad que la convocatoria 

controvertida establece que la selección de candidaturas a participar en 

la encuesta correspondiente se realizará en dos pasos, en caso de que 

para cada cargo a elegir se postulen más de seis personas. 
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De igual forma, la responsable tampoco señala los motivos por los que 

el esquema adoptado sí garantizan la viabilidad y operatividad del 

ejercicio y sus resultados. 

No es óbice a lo anterior el que en los lineamientos rectores de la 

convocatoria se estableciera: 

Artículo 18. Para garantizar la viabilidad y operatividad del ejercicio 

referido en el artículo 4 y para poder derivar de éste resultados 

confiables, es necesario que la encuesta abierta a militantes y 

simpatizantes de Morena se limite a un máximo de 6 opciones de 

votación. Lo anterior, de conformidad con la Recomendación técnica 

para diseño de cuestionario para selección de candidatos que, a 

solicitud del Instituto Nacional Electoral, hizo llegar la Asociación 

Mexicana de Agencias de Inteligencia de Mercado y Opinión A.C. 

(AMAI). 

Ello, pues la referencia a que la medida se adopta conforme a una 

“recomendación técnica” no se considera razón suficiente para estimar 

debidamente motivado el acto que se combate. 

No pasa desapercibido que al dictar el incidente de inejecución de 

sentencia en el diverso SUP-JDC-1573/2019 el veinte de agosto 

pasado, esta Sala Superior, al vincular al INE a la realización de la 

encuesta, le otorgó libertad para determinar el método a adoptar para el 

efecto. 

No obstante, ello no implica que la autoridad responsable no estuviera 

obligada a cumplir con la obligación de fundar y motivar 

adecuadamente sus decisiones.  

Por las anteriores razones, el agravio en análisis es fundado. 

Apertura de la encuesta a un número indefinido de aspirantes. 

En otro orden de ideas, como se anticipó el agravio relacionado con que 

la responsable no funda ni motiva por qué es que se permite un número 

indefinido de aspirantes a la dirigencia del partido es infundado, pues 

contrario a lo alegado por la parte actora, el CG del INE no estaba 
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Lo infundado del agravio radica en que parte de la premisa inexacta de 

que para el cumplimiento de los requisitos previstos en el Estatuto de 

Morena, deben establecerse de forma expresa en la convocatoria y los 

lineamientos.  

Al respecto, esta Sala Superior, en la resolución del juicio ciudadano 

SUP-JDC-1357/2019, de veinte de agosto pasado, determinó que podía 

aspirar a dirigir al partido toda persona que fuera militante y cumpliera 

los requisitos estatutarios para el efecto, excepción hecha de aquellos 

que requieran el ostentar una calidad especial que conlleve la 

autorización o elección de un órgano colegiado, o la realización de 

actos que impliquen procedimientos complejos para su organización. 

En ese sentido, el hecho de que en la convocatoria y los lineamientos 

respectivos no se establecieran expresamente los requisitos que las 

personas interesadas deban cumplir para registrar su candidatura, 

conforme a los estatutos de Morena, no implica que los mismos no 

deban cumplirse. 

En consonancia con lo anterior, la propia autoridad responsable, en la 

convocatoria y lineamientos, señaló que para el registro de las 

candidaturas se deberán considerar los requisitos de elegibilidad 

contenidos en la normatividad interna del partido político. 

Así, es claro que el hecho de que en la convocatoria y lineamientos no 

se listaran, de manera expresa, la totalidad de requisitos a cubrir por 

parte de los aspirantes, no implica que los mismos no deban ser 

cumplidos, por lo que el agravio en análisis resulta infundado.  

4. Duración de los cargos a elegir. 

Planteamiento. 

Los actores se duelen de que en la convocatoria y lineamientos, se 

establezca que ambos cargos concluirán su mandato el treinta y uno de 

agosto de dos mil veintitrés. 
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Lo anterior encuentra congruencia con lo sostenido por esta Sala 

Superior al resolver el incidente de inejecución de sentencia dictado en 

el expediente del juicio SUP-JDC-1573/2019 el veinte de agosto 

pasado, en el que, entre otras cuestiones, se sostuvo que en atención a 

la actitud de los órganos del partido de no realizar la renovación de su 

dirigencia, resultaba  imposible que la elección se realice conforme a los 

estatutos del partido, por lo que los mismos no pueden ser aplicados en 

su totalidad. 

Así, es claro que no son aplicables las fechas de renovación de 

dirigencia de los estatutos, por lo que resulta razonable que, para esos 

efectos, se considere la fecha de culminación del proceso electivo por 

parte del INE. 

Considerando lo anterior y el hecho de que conforme al Estatuto la 

duración de la dirigencia es de tres años, es claro que la responsable 

no incurre en violación alguna al determinar la fecha de conclusión de la 

dirigencia electa conforme a la convocatoria y los lineamientos 

aplicables. 

5. Mecanismos respecto del uso de recursos en la contienda.  

Planteamiento. 

La parte actora se duele de que la responsable no estableciera en la 

convocatoria y lineamientos, mecanismos claros para que en la 

contienda se evite el uso indebido de recursos privados o públicos, así 

como el límite de los mismos, para evitar inequidad en la contienda. 

Decisión. 

El agravio es infundado, pues el procedimiento de elección no 

contempla la realización de campañas electorales y, por tanto, de 

gastos por parte de los contendientes, de tal suerte que se requiera un 

sistema específico de fiscalización de los mismos. 

Justificación. 
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supuestos, ello atiende a un procedimiento ordinario de renovación, con 

base en las normas estatutarias. 

En cambio, en la actual situación, se está en presencia de algo 

extraordinario. 

De esta manera, si en el caso no rigen las normas estatutarias de 

renovación ordinaria de la dirigencia, por lo que no se contempló la 

existencia de campañas electorales, es claro que en el procedimiento 

no se tenga prevista la realización de gastos o la aplicación de recursos 

por parte de los contendientes. 

Por lo anterior, resulta lógico que no se estableciera un sistema de 

fiscalización de recursos pues, se insiste, en el proceso no está 

contemplada la existencia de campañas electorales y, por tanto, de 

gastos por parte de los contendientes. 

6. Para ser candidato se debe estar inscrito en el Padrón de 

militantes que el INE tiene registrado. 

Planteamiento. 

Antonio Attolini Murra plantea como agravio que se vulnera el principio 

de certeza jurídica la determinación adoptada por el CG del INE 

respecto al señalamiento de que para poder registrar la candidatura 

para participar en la elección de la persona que ocupe la titularidad de 

la Presidencia y la Secretaría General del CEN de Morena, el aspirante 

debe estar inscrito en el padrón registrado ante el INE. 

Por otro lado, el actor solicita que la Sala Superior reconozca su 

militancia con anterioridad al cuatro de septiembre, a efecto de estar en 

condiciones de participar en la encuesta por la dirigencia. 

Decisión. 

Es criterio de esta Sala Superior que no se puede sujetar el 

reconocimiento de la militancia de una persona al mero hecho de 



aparece

que es 

Justific

En la 

precisó

quienes

Así, po

manifie

estatuta

Es deci

Caso c

En la c

se esta

En ese

lineami

de la 

corresp

del part

er en el p

fundado

cación. 

sentenci

ó que po

s pretend

odrá oste

este inte

arios de e

ir, no se 

concreto

convocato

ablece lo 

“SEGUN

CANDID

La pers

candida

I. Ser m

inscrita

corte a

efectos

www.in

…” 

e sentid

entos qu

calidad

pondiente

tido. 

padrón d

 el agrav

a incide

or encue

dan una c

entar la 

erés en

elegibilid

impuso r

o 

oria cont

siguiente

NDA: DE 

DATURA 

sona inter

ato deberá

militante 

a en el pa

al cuatro d

s, el padró

ne.mx 

o, pued

ue le dan

d de 

e, al hec

e militan

vio en cue

ntal de 

esta abie

candidatu

candida

ocupar 

dad, salvo

requisito 

trovertida

e: 

LOS RE

resada en

: 

de Moren

adrón de m

de septie

ón podrá 

e soste

n origen, 

militante

cho de es

23 

tes regis

estión. 

veinte d

erta tam

ura.  

atura tod

el car

o el de oc

alguno p

a, en esp

EQUISITOS

n obtener 

na, mayor 

militantes 

mbre de 

ser consu

nerse q

el CG d

, para 

star insc

trado ant

de agost

bién se 

da perso

rgo y c

cupar un

para dem

pecífico, e

S PARA R

la calida

a 18 año

registrad

dos mil v

ultado en

ue en l

del INE s

contend

crito en u

 SUP-J
Y A

te el CG 

to, esta 

entiende

ona que 

cumpla 

a consej

mostrar la 

en la bas

REGISTRA

d de can

os, y enc

do ante el 

veinte. Pa

 la siguie

la convo

sujetó la 

der en 

un padró

DC-1903
ACUMULA

del INE, 

Sala Su

e respec

sea mil

los requ

ería naci

militanci

se SEGU

AR UNA 

ndidata o 

contrarse 

INE con 

ra estos 

ente liga: 

ocatoria 

comprob

la ele

n determ

3/2020  
ADOS 

 

 por lo 

uperior 

cto de 

itante, 

uisitos 

ional. 

ia. 

UNDA, 

y los 

bación 

ección 

minado 



SUP-JDC-1903/2020  
Y ACUMULADOS 

24 

No obstante, dicha disposición no debe interpretarse en sentido estricto, 

sino que es necesario que se haga una interpretación de la misma en 

beneficio de la militancia de MORENA y para garantizar el pleno acceso 

a la defensa de los solicitantes. 

Conforme a ello, la pertenencia a un padrón de militantes -incluido el 

del propio INE- sólo genera un indicio inicial de que esa persona se 

encuentra afiliada al partido, lo que no impide que se puedan aportar 

ante la autoridad, las pruebas que el solicitante considere pertinentes a 

efecto de acreditar la calidad de militante. 

En efecto, como se ha establecido en las resoluciones principal e 

incidentales dictadas en el expediente SUP-JDC-1574/2019, MORENA 

no cuenta con un padrón confiable ni cierto de militantes, de tal suerte 

que aparecer en cualquiera de los registros que se tengan al respecto 

implica un indicio que no hace prueba plena de la militancia. 

Así, aparecer en el padrón de militantes a que hace referencia el CG del 

INE en la base trascrita en párrafos precedentes implica un indicio 

sobre la militancia de una persona al partido político. 

Toda vez que la eventual aparición en un registro implica únicamente 

un indicio de la condición de militancia, los interesados podrán aportar 

los medios de prueba que estimen pertinentes para generar plena 

certeza de dicha condición. 

En ese sentido, el CG del INE, necesariamente, deberá verificar la 

condición de militancia atendiendo al caso concreto y a las pruebas que 

en su caso se presenten para determinar si una persona es militante del 

partido y pueda obtener el registro como contendiente en la elección. 

Interpretar la base correspondiente de manera distinta es contrario a lo 

resuelto por esta Sala Superior porque, como se ha precisado, la 

participación como aspirante a cargo partidista se sujetó a ostentar la 

militancia del partido, más no a la pertenencia a padrón alguno. 
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El actor solicita el reconocimiento de su militancia con la pretensión de 

estar en condiciones de registrarse como contendiente para el cargo de 

Secretario General del CEN de MORENA. 

No obstante, el doce de septiembre pasado, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos el INE aprobó la lista13 de personas 

que cumplieron los requisitos para ser registrados como aspirantes a 

los cargos que serán motivo de encuesta. 

En la lista correspondiente a aspirantes a la Secretaría General, en 

concreto en el lugar número ocho, aparece registrado Antonio Attolini 

Murra. 

Ahora bien, de conformidad con la base QUINTA de la convocatoria 

correspondiente, “…el doce de septiembre, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos aprobará y publicará el listado de las 

candidaturas que cumplan con los requisitos de la presente 

convocatoria.”. 

Como se puede ver, la publicación de la lista de aspirantes por parte de 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, contemplaría 

a las personas que hubieran cumplido los requisitos para el efecto. 

Ello permite concluir que si el actor aparece en la lista de aspirantes, 

obedece a que la autoridad administrativa le tiene por cumplidos los 

requisitos correspondientes, entre ellos el de la militancia al partido 

político, por lo que la pretensión del actor estaría colmada, lo que torna 

inoperante el argumento en análisis.  

Efectos. 

Toda vez que resultaron fundados los agravios relacionados con la 

omisión de contemplar en la convocatoria y los lineamientos aplicables 

la paridad de género para la elección de presidencia y secretaría 

general del partido; la indebida limitación de contendientes, y el que se 

                                      
13 Tal como se advierte de la siguiente liga del sitio web del INE: https://www.ine.mx/lista-de-candidatas-y-
candidatos-para-eleccion-interna-morena-2020/ 
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Respecto de los agravios relacionados con la temática de paridad de 

género, limite al número de candidaturas e inscripción en el padrón 

registrado ante el INE para poder ser registrado como aspirante en la 

contienda, se vincula al CG del INE para: 

a) Respecto del tema de paridad de género, modifique los lineamientos 

y convocatoria rectores del proceso de renovación de dirigencia, en los 

términos precisados en la presente ejecutoria. 

b) En cuanto al tema del límite de candidaturas, que funde y motive las 

razones que sustentan las bases DÉCIMA a DÉCIMO TERCERA de la 

convocatoria. 

c) Por lo que hace a la inscripción a un padrón para obtener registro, 

para que interprete el numeral I, de la base SEGUNDA de la 

convocatoria, en los términos antes indicados;  

El CG del INE deberá llevar a cabo lo anterior y notificarlo a esta Sala 

Superior dentro de las setenta y dos horas siguientes a que le sea 

notificada la presente resolución 

El resto de los agravios resultan ineficaces, por las razones expresadas 

en la presente resolución. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación, en los términos 

de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral modificar la convocatoria y lineamientos controvertidos, para 

los efectos precisados en la presente sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral al cumplimiento de la presente ejecutoria. 
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El partido no ha podido realizar el Congreso Nacional para 

renovar a todos sus órganos internos y así cumplir con la 

sentencia del juicio ciudadano 1573/2019, por lo cual, la Sala 

Superior determinó un cumplimiento sustituto en el que 

ordenó que el Instituto Nacional Electoral (en adelante “INE”) 

realizara la elección de la presidencia y secretaría general del 

CEN de MORENA por medio de una encuesta abierta, de un 

plazo de cuarenta y cinco días que vencerán el próximo cinco 

de octubre. 

En atención a lo anterior, el Consejo General del INE emitió 

el cronograma y los lineamientos que servirían de base al 

proceso de renovación y, posteriormente, la convocatoria 

respectiva. 

En este sentido, diversas personas militantes del partido 

político y el presidente del CEN de MORENA promovieron 

respectivos medios de impugnación o incidentes de 

incumplimiento en contra de la convocatoria emitida por el 

INE.  

En la sentencia, la mayoría de quienes integramos el Pleno 

de la Sala Superior decidió acumular los medios de 

impugnación e incidentes; reconocer legitimación a todos los 

y las promoventes y, entre otras cuestiones, calificar de 

fundados los agravios relacionados con la omisión de 

contemplar en la convocatoria y en los lineamientos 

aplicables la paridad de género para la elección de 

presidencia y secretaría general del partido.  
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4. No existe vulneración al principio de certeza en los términos en 

que la convocatoria prevé considerar el padrón de militantes 

registrado ante el Consejo General del INE, además de que la 

fase de registro y aprobación de candidaturas ya aconteció. 

5. Debe reflexionarse sobre la permisión de que las candidaturas 

realicen una exposición de sus propuestas. 

6. Existe una indebida acumulación de los incidentes de 

incumplimiento a diversos medios de impugnación. 

7. Reflexiones respecto al turno de los expedientes SUP-JDC-

1903/2020 y sus acumulados. 

Aunado a lo expuesto, de manera independiente, la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis advierte que no todas 

las personas promoventes de los medios de impugnación 

cuentan con interés jurídico, sin que pueda aducirse un 

interés tuitivo ante un proceso electivo que se instruye en 

términos de un cumplimiento sustituto. 

Tales premisas las abordaremos en los siguientes apartados, 

previa exposición de la decisión mayoritaria. 

II. Decisión mayoritaria 

La sentencia aprobada por el Pleno de la Sala Superior 

analizó las siguientes temáticas: 

1. Paridad de género en la elección de la presidencia y 

secretaría general del CEN de MORENA. 

2. Limitación indebida del número de candidaturas para los 

cargos de presidencia y de secretaría general del partido. 

3. Requisitos para obtener una candidatura. 
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Por lo que hace a los mecanismos respecto del uso de 

recursos en la contienda, se precisa que el procedimiento de 

elección no contempla la realización de campañas electorales 

y, por tanto, de gastos por parte de quienes contienden de tal 

suerte que se requiera un sistema específico de fiscalización.  

Finalmente, respecto a los requisitos para ser registrado a 

alguna candidatura, se precisa que no se puede sujetar el 

reconocimiento de la militancia de una persona al mero 

hecho de aparecer en el padrón de militantes registrado ante 

el Consejo General del INE. 

III. Motivo de disenso 

1. El diseño de la encuesta del INE se motivó de forma 

suficiente y es razonable  

La sentencia consideró que el acuerdo INE/CG278/2020, 

mediante el cual emitió la Convocatoria a la ciudadanía que 

se auto adscriba como simpatizante y a la militancia de 

MORENA para la elección de la presidencia y secretaría 

general del CEN, a través del método de encuesta abierta 

está indebidamente motivado, pues: 

• El INE no explicó adecuadamente por qué era necesario 

establecer un límite máximo de seis aspirantes para la encuesta 

abierta, y únicamente precisó como fundamento para su 

determinación una “recomendación técnica” de la Asociación 

Mexicana de Agencias de Inteligencia del Mercado y Opinión. 

De igual forma, no razonó por qué seis opciones garantizan la 

operatividad de la encuesta. 
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LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, A TRAVÉS DEL MÉTODO DE ENCUESTA ABIERTA […] 
TERCERA: DEL PERIODO DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS  
Las ciudadanas y los ciudadanos militantes del partido político Morena que pretendan 
postularse a alguno de los cargos señalados deberán hacerlo del conocimiento del 
Instituto entre el cinco y el ocho de septiembre del dos mil veinte conforme a los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. Durante este periodo deberán 
presentar toda la documentación que acredite que cumplen con los requisitos 
señalados en base segunda de la presente Convocatoria.  
CUARTA: DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS  
Las ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 
candidatos deberán presentar la manifestación de interés fehaciente de ocupar alguno 
de los cargos directivos señalados en la base primera, anexando lo siguiente:  
a) Copia simple de su credencial para votar vigente, por ambos lados o, en su defecto, 
la constancia digital de identificación.  
b) Escrito denominado “manifestación de conformidad”, identificado como anexo 2, en 
el que cada aspirante expresará su adhesión a los Lineamientos y la presente 
convocatoria, así como su compromiso de respetar los resultados que de éstos 
deriven.  
c) Escrito por el cual se designa a un representante para que pueda ejercer las 
facultades previstas en la base séptima de la presente convocatoria, identificado como 
anexo 3.  
d) Escrito en el cual manifiesta su conformidad en que las comunicaciones y 
requerimientos relacionados con este procedimiento se realicen a través de la cuenta 
de correo electrónico que consignen en el documento identificado como anexo 1.  
La solicitud deberá entregarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral, 
sitio Viaducto Tlalpan 100. Col Arenal Tepepan. CP14600 en la Ciudad de México, en 
el plazo que va del 5 al 8 de septiembre de 2020, en un horario de 9.00 a 18.00 horas. 
La documentación referida también podrá entregarse en las sedes locales del Instituto 
en las entidades federativas, cuyos domicilios se detallan en el documento identificado 
como anexo 4 de esta convocatoria.  
Las personas que hayan manifestado su interés en ser registradas para una de las 
candidaturas objeto de esta convocatoria, así como quienes, en su oportunidad, lo 
hayan logrado, podrán desistirse de proseguir en el procedimiento, mediante la 
presentación de un escrito en el cual así lo expresen. Para su procedencia, el escrito 
deberá de ratificarse personalmente en las sedes locales o central del Instituto, ya 
precisadas. 
[…] 
OCTAVA: PUBLICACIÓN DEL LISTADO DE CANDIDATURAS 
El INE publicará en su página de Internet el listado de candidaturas. Asimismo, el 
partido lo publicará en su página de Internet, en los estrados de sus comités 
ejecutivos, así como a través de cualquier otro medio que estime conveniente el 
listado referido. 
NOVENA: REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CUAQUIERA DE LAS ENCUESTAS  
Para participar en las encuestas el ciudadano o la ciudadana deberá haber sido 
seleccionado en la muestra, de conformidad con el documento metodológico 
aprobado por el grupo de expertos para tal efecto, auto adscribirse como simpatizante 
o militante del partido político nacional morena a pregunta expresa de la encuestadora 
o encuestador; contar con la ciudadanía mexicana, con residencia en el territorio 
nacional, ser mayor de dieciocho años y con credencial para votar válida y vigente, 
registrados en la lista nominal, con corte al veinte de agosto de dos mil veinte. 
Determinación que no colma con la obligación de toda autoridad, en el sentido de 
fundar y motivar adecuada y suficientemente sus decisiones, entendiéndose por lo 
primero, que hade expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por 
lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, en el caso concreto se 
justifique porque un número indeterminado de aspirantes, lo cual deja en 



Determ

autori

suficie

          
incertidu
participa
una alter
Sirve de 
Novena 
la Feder
establece
FUNDAM
deben en
segundo
a conclu
invocada
SEGUND
[Se trans
Conform
Electoral
infinito 
partidista
Por ende
ejercicio 
principios
ordenars
derechos
expresió
aspirant

A nu
[…] 
 
OCTA
CAND
  
El INE
candid
de Int
como 
conve
 
NOVE
CUAQ
 
Para p
deber
confor
el gru
simpa
a pre
contar
territo
creden
nomin

 

minació

idad, en

entemen

            
mbre a la
antes en 
ración del p
apoyo a lo
Época, con
ación y su
e: 
MENTACIO
ntenderse,

o, las razon
ir que el c

a como fun
DO TRIBU
scriben los

me a lo ante
l no justi
de posib

a que son m
e, con dic
del voto a
s en mater
se la mo
s político 
n política 
tes a ocup

uestra 

AVA: P
DIDATURA

E publicar
daturas. As
ternet, en 

a través
eniente el li

ENA: RE
QUIERA DE

participar e
rá haber 
rmidad con

upo de exp
atizante o m
egunta exp
r con la c
rio nacion
ncial para 

nal, con cor

n que 

n el se

nte su

           
a militancia
la elecció
proceso en
o señalado
n número d

u Gaceta X

ON Y MOT
, por lo pri
nes, motivo
caso partic
ndamento.
UNAL COLE

 datos de i
erior, esa 
ifica corre
les aspira
materia de

cha omisió
activo y pas
ria electora

odificación
electorale
a efecto 

par los car

PUBLICACI
AS 

rá en su 
simismo, e
los estrad
s de cua
istado refe

EQUISITO
E LAS ENC

en las encu
sido se

n el docum
pertos para
militante d
presa de 
ciudadanía
nal, ser m
votar válid
rte al veint

no col

entido d

s deci

           
a del parti
ón de los 
n su gener
o con antel
de registro

XXV, marzo

TIVACION
mero, la c
os o circun
cular encua

EGIADO D
identificaci
H. Sala S
ectamente
antes a o
e la Convoc
n se gene
sivo de los
al de certe
n de la c
s de la s
de establ
rgos de di

37 

IÓN D

página d
el partido l
dos de sus
alquier ot

erido. 

OS PARA
CUESTAS

uestas el c
leccionado
mento me
a tal efecto

del partido 
la encue

a mexican
mayor de 
da y vigen
te de agos

lma co

de fund

isiones,

           
do al no 
cargos di

ralidad. 
ación la te

o 203143, p
o de 1996

. La debid
cita del pre
nstancias e
adra en el 

DEL SEXTO
ión de los c
uperior po
e el por 
cupar algu
catoria que
era incertid
s militantes
za, imparc
convocato
suscrita en
lecer un n
irección e

DEL LIS

de Internet
lo publicará
s comités 
tro medio

A PART
S  

ciudadano 
o en la 
todológico
o, auto ad
político na

estadora o
a, con res
dieciocho

te, registra
to de dos m

on la o

dar y m

, enten

            
establece

irectivos a

esis de juris
publicada 
, página 7

da fundame
ecepto lega
especiales
supuesto 

O CIRCUIT
casos que

odrá apreci
qué un 

uno de lo
e por esta 
dumbre y 
s de MORE
cialidad y le
oria de re
n mi cará
número d
n coment

 SUP-J
Y A

STADO 

t el listado
á en su pá
ejecutivos

o que es

TICIPAR 

o la ciudad
muestra,

o aprobado
dscribirse c
acional mo
o encuesta
sidencia e

o años y 
ados en la
mil veinte. 

bligaci

motivar 

ndiéndo

           
erse un n
a elegirse

sprudencia
en el Sem
69, que en

entación y
al aplicable
 que llevar
previsto p

TO. 
 dieron ori
iar que el 
número i
s dos car
vía se con
no se gar

ENA, lo cu
egalidad, p
eferencia 
cter de m
eterminad
o.14 (Énfas

DC-1903
ACUMULA

DE 

o de 
ágina 
s, así 
stime 

EN 

dana 
 de 

o por 
como 
orena 
ador; 
en el 

con 
 lista 

ón de 

adecua

ose po

            
úmero lím

e, lo cual p

a VI.2o. J/4
anario Jud
n su rubro 

y motivació
e al caso, y
ron a la au

por la norm

gen a la te
Instituto N
ndetermin

rgos de di
ntrovierte. 
rantiza el e
al contravi
por lo que 
al concul

militante de
do y limita
sis añadido

3/2020  
ADOS 

 

toda 

ada y 

or lo 

         
mite de 
produce 

43 de la 
dicial de 

y texto 

ón legal 
y por lo 
utoridad 
ma legal 

esis] 
Nacional 
nado e 
irección 

efectivo 
iene los 
deberá 
car los 
e dicha 
ado de 
o). 



SUP-JDC-1903/2020  
Y ACUMULADOS 

38 

primero, que ha de expresarse con precisión el precepto legal 

aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con 

precisión, las circunstancias especiales, razones particulares 

o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración, 

el agravio de la actora no se dirige a cuestionar el diseño 

en dos etapas de la encuesta establecido por el INE 

(encuesta de reconocimiento y encuesta respecto de seis 

candidaturas), sino las reglas que permitían una participación 

abierta de la militancia de MORENA para contender los 

cargos que se renuevan, esto es, las condiciones para ser 

válidamente registrado en el procedimiento de selección15. 

 

Esta perspectiva se advierte, por ejemplo, en la cita que la 

actora hace de las partes del acto impugnado que combate. 

En efecto, las bases de la convocatoria que transcribe y 

cuestiona son las referentes al periodo de registro, los 

requisitos para participar y la fecha de publicación de la lista 

de las personas que quedaron válidamente inscritas en el 

procedimiento. 

                                      
15 Esta perspectiva se advierte, por ejemplo, en la cita que la actora hace de las partes 
del acto impugnado que combate. En efecto, las bases de la convocatoria que 
transcribe y cuestiona son las referentes al periodo de registro, los requisitos para 
participar y la fecha de publicación de la lista de las personas que quedaron 
válidamente inscritas en el procedimiento. También se observa que la inconformidad 
de la actora se centra en la posibilidad de registrar a cualquier militante a partir de sus 
afirmaciones expresas en su demanda, tales como aquella en la que señala que el 
acto reclamado no justifica por qué debería permitirse participar “un número 
indeterminado e infinito de posibles aspirantes”. Más aún, su pretensión es que se 
limite el derecho a participar y se establezca “un número determinado y limitado de 
aspirantes a ocupar los cargos de dirección en comento”; lo cual sería consistente en 
la lógica estatutaria de su partido en la que únicamente tienen derecho a participar las 
y los militantes que tengan el carácter de consejeros nacionales. 
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Por otra parte, están las demandas con agravios similares 

a los propuestos por el presidente del CEN de MORENA en 

el recurso SUP-RAP-58/2020. En este grupo de demandas sí 

se cuestionó el diseño de la encuesta en dos etapas, pero lo 

que se planteó fue que era inadecuado realizar una 

preselección –esto es, la encuesta de reconocimiento–, ya 

que, en concepto de las y los promoventes, dicha encuesta 

inicial era discriminatoria, contraria al principio democrático y 

favorecía a las personas cuyos perfiles ya son públicos y 

conocidos17. 

De esta manera, en el mejor escenario, el planteamiento de 

ese grupo de demandas podría traducirse como una queja 

que sostiene que la motivación del diseño de la encuesta en 

dos etapas es incorrecta y no es susceptible de subsanarse. 

Así, con independencia de la motivación que el INE 

expusiera, desde su perspectiva, dividir el procedimiento en 

dos encuestas sucesivas es contrario a Derecho por ser 

discriminatorio y antidemocrático. 

Se aprecia que la pretensión de quienes promovieron este 

grupo de demandas no era que el INE expusiera los motivos 

de su decisión, sino que se abstuviera de operar un 

procedimiento en dos etapas, con independencia de las 

                                                                                                    
En esa medida, el planteamiento de la actora era infundado. Precisamente por esa 
circunstancia, la revocación que el criterio mayoritario ordenó —por una presunta 
indebida motivación del acto reclamado— es injustificada, ya que la actora ni siquiera 
cuestionó el diseño de la encuesta y lo que buscaba era limitar la participación de las 
personas con interés en contender a través de ese método. 
 
17 A manera de ejemplo, véase la demanda promovida por el presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA, páginas 52 a 57. 
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que se analiza y, de la revisión de las constancias 

respectivas, no advertimos ese planteamiento. 

El deber de motivación justamente implica la posibilidad de 

conocer tanto las razones que sustentan las decisiones de 

las autoridades como los elementos que se tuvieron en 

cuenta para adoptarlas. Esta garantía de seguridad jurídica 

persigue el objetivo de posibilitar el control ciudadano sobre 

los actos de autoridad, evitando que las autoridades se 

generen casos que se inician a instancia de la parte 

interesada y resuelvan al margen de los planteamientos de 

las partes, tal como recientemente sostuvo la Sala Superior al 

resolver el recurso de apelación 49/2020, donde se 

estableció que las autoridades electorales no deben emitir 

pronunciamientos al margen de las peticiones de la parte 

actora. 

 

1.2. El diseño de la encuesta en dos etapas (encuesta de 
reconocimiento y encuesta respecto de seis candidaturas) y 
el número de participantes para la encuesta final se motivó 
de forma suficiente 

El artículo 16 de la Constitución general impone a las 

autoridades la obligación de fundar y motivar sus 

actuaciones. Lo primero implica la cita del o los artículos 

aplicables al caso concreto; lo segundo se traduce en señalar 

las razones que justifican la decisión respectiva, a través de 

la expresión de un argumento mínimo, pero suficiente, 

del cual se deduzca la relación de pertenencia lógica entre 

los hechos y el derecho invocado, esto es, que la 

determinación tiene sustento en la normativa que se aplica. 
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En este sentido, en la recomendación se establece el número 

máximo de candidaturas que puedan considerarse como 

opciones en una sola pregunta para garantizar la viabilidad 

del ejercicio. Es importante señalar que el INE indicó que, en 

caso de que se apruebe el registro de más candidaturas, se 

realizará una encuesta pública abierta de reconocimiento 

para que, de conformidad con los documentos metodológicos 

de la empresa o empresas que participen en el 

procedimiento, se reduzca el número de candidaturas por 

cargo al número máximo recomendado.  

En el numeral 18 de los propios Lineamientos también se 

hace referencia a dicha opinión.  

La sentencia indica que referir que la medida se adopta 

conforme a una “recomendación técnica” no es suficiente 

para estimar debidamente motivado el acto que se combate. 

Con ello, deja de advertir que en realidad el disenso tendría 

que ser, de manera puntual, el cuestionamiento del órgano 

asesor y del documento técnico -ambas bases objetivas- sin 

que se advierta este ejercicio, dado que la sentencia se limita 

a efectuar un agravio genérico, sin que la suplencia en los 

planteamientos tenga esos alcances.  

A nuestro parecer, contrario a lo indicado en la sentencia, sí 

existe certeza y suficiencia de las razones del INE para tomar 

su determinación. 

En efecto, todas las cuestiones que la sentencia considera 

insuficientemente motivadas ya están atendidas en los 

acuerdos del INE, conforme a lo siguiente: 
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Como se observa, todas las supuestas deficiencias que se 

indican en la sentencia, relacionadas con la insuficiente o 

indebida motivación del procedimiento de encuesta 

desarrollado por el INE ya están respondidos en los 

propios acuerdos de la autoridad administrativa, a través 

de la expresión de argumentos suficientes para sustentar el 

sentido de su decisión. 

Con independencia de lo anterior, también se observa que la 

parte del diseño de la encuesta plasmada en los acuerdos 

que sustentan la convocatoria reclamada es razonable, tal 

como se explica enseguida. 

1.3. La parte del diseño de la encuesta plasmada en los 
acuerdos revocados es razonable 

Como ya se indicó, la exigencia de motivación de los actos 

de las autoridades supone explicar las razones que sustentan 

una decisión gubernamental o de los órganos 

constitucionales y la corrección de dichas razones en 

términos del parámetro de regularidad correspondiente. 

También hay que señalar que el referido deber de motivación 

debe ser acorde a la naturaleza y al objeto del acto que se 

busca soportar, por lo que no es exigible el mismo grado de 

justificación respecto de actuaciones sustancialmente 

diferentes. 

En ese sentido, lo ordinario es que en la motivación de actos 

de naturaleza técnica se reconozca la existencia de un 

margen amplio de apreciación de la autoridad encargada de 

la emisión de la decisión. Esto, a su vez, implica que el 
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• Que la encuesta se llevaría a cabo en dos etapas sucesivas: 

encuesta de reconocimiento y encuesta respecto de seis 

candidaturas finales. 

Esta decisión tiene el propósito de reducir las opciones de 

decisión al máximo recomendado para una encuesta a partir de 

un método de depuración acorde a la naturaleza de la orden que 

la Sala Superior le dio al INE, esto es: i) realizar una encuesta 

abierta, y ii) permitir la participación de toda la militancia (no 

como lo establece el Estatuto de MORENA, que únicamente 

admite posibilidades de postulación a las y los consejeros 

nacionales, esto es, militantes que tienen cierto grado de 

respaldo al interior del partido. 

• Que el número final de participantes, luego de la primera 

depuración, sería de máximo 6 personas. 

Como ya destacamos en el subapartado anterior, contario a 

lo que sostiene la sentencia, quienes suscribimos el presente 

voto observamos que tales decisiones técnicas adoptadas 

por el INE sí fueron justificadas de forma suficiente, en la 

medida en que objetivamente es posible conocer las razones 

que las sustentan. 

Asimismo, a partir de un estándar de razonabilidad de la 

motivación, observamos que las decisiones adoptadas y su 

justificación también son suficientes por los argumentos 

siguientes: 

a) Las dos decisiones antes señaladas no afectan los derechos 

de participación política de la militancia de MORENA interesada 

en concursar por los cargos correspondientes. 
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encuestada se distraiga u opte por no concluir con 

responder toda la encuesta. Por ello la recomendación es 

que mientras más corto es un cuestionario, mejor.  

ii. Preguntas balanceadas, sin sesgo y claras, sencillas y de 

fácil comprensión.  

iii. Lista de opciones debe ser máximo 6 para favorecer la 

capacidad de la o el entrevistado al momento de 

responder y su memoria de corto plazo. Además, favorece 

la formación de preferencias, evitando obtener información 

irrelevante.  

iv. El orden del cuestionario es fundamental y exige rotación 

para evitar sesgos, pero siempre dando prioridad a elegir 

a la o el “mejor candidato”.  

Como instrumentos de medición de opiniones, conductas y 

rasgos múltiples de las personas, las encuestas también deben 

cumplir con objetivos técnicos y metodológicos claros, que 

exigen: i) disminuir el número de opciones en la encuesta abierta 

para eliminar posible confusión y recibir la respuesta que mejor 

refleje la preferencia de la o el entrevistado; ii) mejorar la 

interpretación de resultados a partir de opciones que arrojen 

resultados claros y no una serie de tendencias que podrían 

sobreponerse entre sí, y iii) a partir de lo anterior (claridad y 

reflejo más adecuado de las preferencias), lograr que los 

resultados de la encuesta tengan mayor legitimidad  

De tal forma, si no se limita el número de candidaturas se vuelve 

imposible para las y los encuestados elegir a quién prefieren.  

Es decir, ordenar preferencias entre 71 opciones siempre es más 

complejo y confuso que hacerlo para definir preferencias entre 6 

opciones. Esto ocurre porque el contar con muchas opciones 

para elegir puede generar que las personas no tengan 
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disminuyendo el número de posibles participantes a contender 

como candidatos y candidatas. 

Así, bajo la propia organización interna del partido se limita el 

número de aspirantes que pueden competir por la presidencia y 

la secretaría general. 

Estos resultan de celebrar elecciones en los congresos 

distritales22, que elegirán a las y los delegados para conformar la 

Coordinación Distrital respectiva23. Al obtener el cargo de 

coordinador distrital, también se asumirán los cargos de 

congresistas estatales y nacionales y consejeros estatales24. En 

su papel de consejeros y consejeras estatales, deberán 

representar a la entidad federativa en el Congreso Nacional del 

partido25. A partir de ese Congreso Nacional se elegirán a las y 

los 200 integrantes para formar el Consejo Nacional26. De tal 

forma que el número de personas que realmente podrán obtener 

el cargo se disminuye hasta ser votado por el Congreso Nacional 

entre ellos mismos. 

De tal suerte, la depuración de candidaturas es incluso lo normal 

y ordinario al interior del partido MORENA. 

En este caso, las exigencias técnicas consubstanciales a un 

método de encuesta obligan a llevar a cabo una depuración 

preliminar del universo de opciones elegibles, las cuales deben 

reducirse a máximo seis candidaturas, lo cual no resulta 

irrazonable, máxime que dicho criterio deriva de la opinión 

técnica de expertos en la materia en los términos razonados por 

el INE. 

                                      
22 Artículo 24 del Estatuto de MORENA.  
23 Artículo 25 del Estatuto de MORENA.  
24 Artículo 26 del Estatuto de MORENA. “Los coordinadores electos serán quienes 
hayan obtenido mayor número de votos y asumirán simultáneamente el cargo de 
congresistas estatales y nacionales y consejeros estatales.” 
25 Artículo 29, inciso g. del Estatuto de MORENA.  
26 Artículo 36 del Estatuto de MORENA.  
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“…Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales…”. 

En el presente caso se observa que ninguno de los 

planteamientos de los actores corresponde con el motivo de 

revocación utilizado en la sentencia y que la motivación del 

INE era suficiente y razonable. En ese sentido, consideramos 

indebido que el criterio mayoritario haya ordenado al INE que 

volviera a explicar razones que ya se encuentran en la 

convocatoria controvertida y en los lineamientos previos que 

no fueron cuestionados en el presente asunto27. 

En todo caso, suponiendo que existieran los vicios de 

insuficiente o indebida motivación señalados en la sentencia 

aprobada, lo procedente era privilegiar la solución pronta del 

conflicto mediante el análisis de razonabilidad de las 

conclusiones del INE, teniendo en cuenta que en el 

expediente ya existen los elementos suficientes para llevar a 

cabo ese estudio, tal como se aprecia de los razonamientos 

formulados en el presente voto. 

Más aún, el criterio de la Sala Superior para ordenar la 

realización de la encuesta, la reactivación del proceso 

respectivo luego de su aplazamiento derivado de la pandemia 

y la orden de vincular al INE ha sido la urgencia y rápida 

renovación de la dirigencia de MORENA a casi un año de 

que se intentó iniciar ese proceso (octubre de dos mil 

diecinueve). 

                                      
27 Dichos lineamientos se combatieron en los juicios SUP-JDC-1892/2020 y SUP-JDC-
1899/2020; sin embargo, ambos medios fueron desechados. 
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partido, “cargos que serán electos en lo individual y no por 

fórmula”. 

Si bien, este órgano jurisdiccional en su jurisprudencia 

20/201828 ha reconocido la obligación que tienen los partidos 

políticos de garantizar en la integración de sus órganos de 

dirección la paridad de género, consideramos que, tomando 

en cuenta las particularidades del presente proceso, 

corresponde a este Tribunal Electoral la formulación de los 

parámetros respectivos, máxime si se considera que la fase 

de registro ha concluido29.  

A partir de la reciente reforma constitucional30 se incorporó la 

paridad no solo para los órganos legislativos —como se 

encontraba regulada desde la reforma de dos mil catorce— 

sino también para ayuntamientos; municipios indígenas; 

secretarías de los poderes ejecutivos federal y estatales, así 

como órganos autónomos e integrantes del poder judicial.  

Este nuevo marco constitucional marca una pauta 

interpretativa en el sentido de que el cumplimiento de la 

paridad no puede evaluarse únicamente a partir de un criterio 

                                      
28 De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 4° y, 41, Base I, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 3 y, 
37, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos; así como 36, fracción 
IV, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se desprende que los 
institutos políticos deben garantizar la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos de dirección, así como promover la representación 
igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras internas. Por tanto, 
aunque la normativa interna de los partidos políticos no prevea la paridad de género o 
no la defina expresamente, éstos se encuentran obligados a observarla en la 
integración de dichos órganos, por tratarse de un estándar constitucional que 
garantiza la participación efectiva de las mujeres. 
29 Es un hecho notorio que, la fase de registro de candidaturas dio un universo de: 35 
personas registradas a la presidencia, de las cuales, 2 son mujeres. Asimismo, fueron 
registradas 36 personas a la secretaría general, de las cuales 9 son mujeres. 
30 Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad entre 
géneros. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019. 
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- La paridad no se convierte en representativa porque el 50 % de 

la población sean mujeres, sino porque exige que las mujeres 

sean visibles en la escena política como figura ubicada 

jerárquicamente en una estructura y en un espacio público de 

importancia.  - Esta representación simbólica ayuda a desarticular estereotipos 

respecto de un puesto político, a difuminar la diferencia 

estructural percibida por la sociedad respecto a dicho puesto y, 

con ello, abrir oportunidades para la participación ciudadana. - De esta manera se busca que la sociedad, y específicamente las 

mujeres, asimilen la diversidad del sujeto público que toma 

decisiones, que no es forzosamente un varón ni alguien ajeno a 

las tareas de cuidado o alguien tradicionalmente asociado a la 

vida productiva. - No es suficiente con hacer presentes a las mujeres para 

escuchar sus voces en la deliberación pública (legislativo o 

ejecutivo), sino que también se debe destacar el potente efecto 

simbólico de que ella tenga el cargo importante jerárquicamente 

en el ámbito público. 

Si bien este caso implicaba el estudio de diputaciones locales 

de representación proporcional y ayuntamientos34, el 

razonamiento respecto a la evolución de la paridad y su 

poder simbólico resulta aplicable al caso en estudio.  

En este sentido, la Ley General de Partidos Políticos regula la 

necesidad de que se establezcan reglas que permita el 

acceso de las mujeres a los cargos de dirección de los 

órganos de los partidos y en el Estatuto de Morena, se 

establece que para la elección de integrantes del CEN se 

                                      
34 Ver sentencia SUP-JRC-4/2018 y acumulado. 
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oportunidad de que se presenten nuevas controversias a 

partir de lo que resuelva el INE y, con ello, se puede afectar 

el adecuado desarrollo de las siguientes etapas del 

procedimiento. 

A mayor abundamiento, en la sentencia se estableció el 

deber de garantizar el mandato de paridad de género en la 

integración de la presidencia y de la secretaría general del 

CEN de MORENA.  

En el caso concreto, hay dos aspectos que condicionan la 

posibilidad de observar el principio de paridad de género para 

la integración de los cargos a elegir: a) la circunstancia de 

que en la sentencia incidental del expediente SUP-JDC-

1573/2019, de veinte de agosto pasado, se dispuso que los 

cargos serán electos en lo individual y no por fórmula, y b) la 

naturaleza del método de elección que se ordenó adoptar 

(encuesta abierta). 

La propia decisión de la Sala Superior prohibió que las 

postulaciones se realizaran mediante fórmulas a la 

presidencia y a la secretaría general, con lo cual se habría 

podido exigir que las mismas estuvieran integradas por 

personas de distinto género, es decir, por una mujer y un 

hombre. Ello con la precisión de que, en términos de la línea 

jurisprudencial de este Tribunal Electoral, también habría sido 

permisible que las fórmulas se integraran por dos mujeres. En 

todo caso, esa medida para garantizar la paridad en las 

postulaciones necesariamente trascendería a la integración 

del órgano directivo. 
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a) Alterar el objetivo de la encuesta y su diseño. La 

calidad de una encuesta como mecanismo de sondeo 

de preferencia se basa en su diseño y en la 

interpretación que se haga de sus resultados37. En ese 

sentido, integrar una previsión de paridad para la 

encuesta abierta requiere tomar en consideración que 

se podría estar vulnerando la recomendación inicial al 

hablar de “buenas prácticas para encuestas”: tener un 

objetivo específico delimitado38. Es decir, se puede 

generar la consecuencia de una falta de claridad del 

objetivo de la encuesta, afectando la calidad de su 

diseño y, en consecuencia, la interpretación de sus 

resultados. 

b) Confusión a las personas encuestadas. Las encuestas 

son mecanismos de sondeos de opinión para los cuales 

se deben contar con una serie de preguntas 

estandarizadas, neutrales y claras39. Esto permite que 

el mecanismo no oriente ni sesgue a quienes son 

encuestados por una preferencia o respuesta particular. 

Por lo tanto, uno de los efectos más perniciosos que 

puede tener una encuesta de opinión, cuando no 

cumple con este pilar y con un muestreo probabilístico, 

es orillar a las y los encuestados a responder a 

                                      
37 Jolaine Reierson Draugalis, Stephen Joel Coons y Cecilia M. Plaza (2008): “Best 
Practices for Survey Research Reports: A Synopsis for Authors and Reviewers.” 
American Journal of Pharmaceutical Education, vol. 72, núm. 1, pág. 1.  
38 American Association for Public Opinion Research. “Best Practices for Public 
Opinion Research.” Disponible en: https://www.aapor.org/Standards-Ethics/Best-
Practices.aspx#best1 
39 Véase: Moreno, Alejandro (2017): “Las encuestas electorales y las nuevas 
tecnologías de información: algunos pasos para su mejoramiento” en La precisión de 
las encuestas, Instituto Nacional Electoral. Disponible en: https://www.ine.mx/wp-
content/uploads/2019/04/la_precision_de_las_encuestas.pdf  



p

p

Para 

cargos

términ

revoc

el pro

Ademá

la per

person

definid

para g

postul

constit

Entonc

la des

atenci

supon

palabr

de las 

Si son

que co

un ca

estará

compa

          
40 Bordie

pregunt

previam

observa

s de pre

nos del 

ando la

ceso p

ás, com

rsona q

nas enc

da, ento

garantiz

ación 

tuciona

ces, el 

signació

ón al 

dría de

ras, lo d

prefere

n las pe

orrespo

rgo def

án co

arables,

            
eu, op. cit., 

tas de u

mente40.

ar el m

esidenc

métod

a fase d

revisto

mo el ob

que log

cuestad

onces 

zar con

(en té

les bajo

propio o

ón final 

género 

esconoc

decidido

encias d

ersonas

nderá a

finirá el 

ntrastan

, pues s

           
pág. 304. 

un prob

mandato

cia y se

do elec

de los 

o en la c

bjetivo d

re la p

das, de 

solame

diciones

érminos 

o el prin

objetivo

de alg

de las

cer los 

o en la 

de las en

s encue

a un car

género

ndo e

son dos

     
 

63 

blema q

o de p

cretaría

ctivo cit

registr

convoc

el méto

preferen

conform

nte es 

s parita

semej

cipio de

o de est

uno de

s perso

resulta

sentenc

ncuesta

stadas 

rgo y si 

o del ca

encuest

 encues

que no 

paridad 

a genera

tado, s

ros y lo

atoria. 

odo de e

cia de 

midad c

viable 

arias en

jantes 

e mayor

te méto

e los ca

onas co

ados o

cia es c

as.  

las que

 se part

argo di

tas y

stas con

 SUP-J
Y A

se hab

de gén

al de M

solo se

o que h

 

encuest

la may

con la 

dispon

n la pa

a las 

ría relati

do no p

argos s

ontendi

btenido

contrario

e define

te que e

verso, 

y resu

n distint

DC-1903
ACUMULA

ía plant

nero en

MORENA

ería po

ha avan

ta es ele

yoría d

metodo

ner me

rticipac

elecc

iva). 

posibilita

e realic

entes, 

os. En 

o a la l

en el gé

el géne

entonce

ultados 

tas pers

3/2020  
ADOS 

 

teado 

n los 

A, en 

osible 

nzado 

egir a 

e las 

ología 

didas 

ión o 

iones 

a que 

ce en 

pues 

otras 

ógica 

énero 

ero de 

es se 

no 

sonas 



SUP-JDC-1903/2020  
Y ACUMULADOS 

64 

–y, por tanto, con atributos diferentes– para dos cargos que 

no son semejantes. 

A lo anterior se suma que no hay una disposición 

constitucional, legal o estatutaria que, de manera categórica y 

expresa, obligue a que las designaciones de la presidencia y 

de la secretaría general del CEN de MORENA, sean de 

género distinto entre sí, alternadas o bien que tengan que 

ocuparse; por ejemplo, los dos cargos por mujeres, y alternar 

al siguiente mandato el género. Tampoco la jurisprudencia 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

ha consolidado en ese sentido, pues en los casos concretos 

analizados han influido aspectos como el método de elección 

y la normativa partidista en materia de candidaturas.  

La posibilidad de observar la paridad de género en la 

integración de la presidencia y de la secretaría general del 

CEN de MORENA, en las condiciones extraordinarias del 

procedimiento de elección interna en cuestión, estaba 

supeditada a que: a) lo hubiere estipulado el partido en su 

Estatuto; b) el partido lo hubiese decidido en la convocatoria; 

c) el INE lo hubiese previsto en la convocatoria o los 

lineamientos; o bien, d) mediante una decisión judicial se 

hubiese interpretado y deducido a partir del marco normativo 

aplicable que esa exigencia era obligatoria y aplicable en el 

caso concreto. 

En torno a esas posibilidades, se tiene que MORENA no 

tomó esa decisión en la normativa interna ni en la 

convocatoria original o en las que emitió con posterioridad. 

Además, tampoco lo pudo decidir después porque la 
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incidental de veinte de agosto del año en curso, a pesar de 

que sí estableció otras exigencias y lineamientos concretos.  

De igual manera, el Tribunal Electoral no se ha hecho cargo 

en ninguna de sus decisiones de la posible incompatibilidad 

entre la orden de que la renovación se realice por el método 

de encuesta abierta y la relativa a que se observe el mandato 

de paridad de género en la integración de la presidencia y la 

secretaría general. Esto último solamente podría lograrse si 

se dispusiera que uno de los cargos corresponderá a una 

persona del género distinto del de la persona que sea 

designada en el otro cargo. 

Si la mayoría de quienes integramos esta Sala Superior 

pretende que se llegue a ese nivel de injerencia sobre la 

libertad de autoorganización del partido, tuvo que haber dado 

una instrucción clara a la autoridad electoral, ya sea en la 

sentencia previa o en la presente. Además, está fijando una 

variable que condiciona de manera importante las 

posibilidades de acceso de algunas de las personas que 

decidieron participar en el proceso electivo, la cual no era 

previsible por los términos de la sentencia incidental de veinte 

de agosto. 

Asimismo, si se consideraba imperioso exigir la integración 

paritaria de la dirigencia, considerando la presidencia y la 

secretaría general del CEN, entonces al menos se debieron 

establecer las condiciones organizacionales para hacerlo 

factible. Sin embargo, tal como hemos insistido, se impuso 

que los registros de postulaciones fueran individuales y, por 
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dos mil veintidós. Por lo tanto, alegan que el INE determine 

que la duración de los cargos partidistas se extienda hasta el 

treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés carece de 

fundamento legal y vulnera los principios constitucionales de 

auto organización y autonomía de los partidos políticos. 

Al respecto, la sentencia aprobada por la mayoría estimó que el agravio 

es infundado por lo siguiente: 

• Los actores parten de una premisa equivocada, consistente en que 

resultan aplicables los artículos sexto y octavo transitorios de los 

Estatutos, que establecen que el proceso electivo para renovar los 

órganos internos de MORENA se debería llevar a cabo entre el 

veinte de agosto y el veinte de noviembre de dos mil diecinueve.  

 

• La renovación de la dirigencia del partido se llevará a cabo fuera de 

los plazos establecidos en el Estatuto, derivado de la inactividad 

del propio partido político, por lo que no resultan aplicables. 

 

• Lo anterior es congruente con lo resuelto en el incidente de 

inejecución de sentencia dictado en el expediente SUP-JDC-

1573/2019, en el que se sostuvo que, en atención a la actitud de los 

órganos del partido de no realizar la renovación de su 

dirigencia, resultaba imposible que la elección se llevara a cabo 

conforme al Estatuto.  

 

• Por lo tanto, la responsable no incurre en violación alguna al 

determinar la fecha de conclusión de la dirigencia electa conforme a 

la convocatoria y a los lineamientos aplicables.  

 
En nuestra opinión, contrario a lo resuelto por la mayoría, estimamos 

que el agravio debió declararse fundado de acuerdo con lo que se 

razona a continuación. 
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de sus documentos básicos, así como la elección de sus 

autoridades internas. 

Para la observancia en forma integral del principio 

constitucional, las autoridades electorales deben respetar la 

vida interna de los partidos políticos en la toma de sus 

respectivas decisiones, lo cual está previsto en el artículo 2, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, al establecer que la 

conservación de la libertad de decisión política y el derecho a 

la auto organización partidaria, deberá ser considerada por 

las autoridades electorales competentes, al momento de 

resolver las impugnaciones relativas a ese tipo de asuntos. 

Tomando en cuenta lo hasta aquí expuesto, MORENA, en ejercicio de 

su libertad de autoorganización y autodeterminación, determinó 

expresamente en el transitorio sexto de su Estatuto que los órganos de 

conducción, dirección y ejecución serán electos entre el veinte de 

agosto y el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, a lo cual deben 

sumarse las distintas disposiciones en las que se establece de manera 

clara que los cargos de dirigencia tendrán una vigencia de tres años. 

En nuestro criterio, una lectura gramatical y teleológica del citado 

transitorio, es la que resulta más acorde con los derechos de 

autoorganización y autodeterminación del partido político, pues respeta 

en mayor medida la voluntad del instituto político, consistente en que el 

periodo para el cual serán electos la presidencia y la secretaría general 

del CEN de MORENA deberá concluir –a más tardar– en el mes de 

noviembre de dos mil veintidós. 

Bajo esta óptica, esta interpretación de dicha disposición partidista evita 

que quienes pudieran tener intereses políticos en los procesos de 

renovación de las dirigencias de MORENA, a través de tácticas 

dilatorias, alteren las decisiones que democrática y legítimamente ha 
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establece que los partidos solamente podrán solicitar la 

colaboración del INE para la organización de sus órganos de 

dirección durante periodos no electorales. 

Esta disposición legal únicamente puede entenderse bajo la 

lógica de la prevención de la incertidumbre, los problemas e 

inconvenientes que genera al interior de los partidos políticos 

que se renueven sus dirigencias poco antes o durante el 

desarrollo de los procesos electorales, en atención a la 

importancia de los órganos de dirección de los partidos 

políticos en los distintos actos electorales, como lo son, entre 

otros: los procedimientos para la designación de 

candidaturas; la determinación de convenios de asociación 

política con otros institutos políticos; la designación de 

representantes del partido.  

Por lo anterior, es evidente la problemática que genera 

renovar los órganos de dirección de un partido político con 

muy poco tiempo de anticipación o al mismo tiempo que se 

participa activamente en las elecciones diversas elecciones 

constitucionales. El caso bajo análisis es un claro ejemplo de 

las complejidades y riesgos que se pueden generar si los 

procedimientos de elección interna se desarrollan en una 

fecha próxima al inicio de procesos electorales. 

Finalmente, debe destacarse que si la dilación del proceso 

para elegir a los órganos de dirección de MORENA se originó 

                                                                                                    
2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las reglas 
siguientes: 
(…) 
c) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante 
periodos no electorales; 
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SUP-JDC-2455/2020 se sostiene que ocurrió un cambio de 

situación jurídica. 

Además, se reconoce que aun cuando en la convocatoria se 

hubiese señalado el requisito de que debía aparecer en el 

padrón de militantes, en la propia convocatoria se estableció 

la posibilidad de presentar toda la documentación que 

acredite que cumplen con los requisitos señalados, incluso a 

través de resoluciones del órgano de justicia intrapartidaria 

de MORENA relacionadas con los requisitos de elegibilidad 

de alguna candidatura y que pudieran impactar la 

determinación de incluirle en el listado de las candidaturas 

que cumplan con los requisitos42. 

De ahí que, como se sostiene por la mayoría, de una 

interpretación sistemática se puede considerar que el registro 

en el padrón implicaba un indicio inicial para la autoridad, 

pero dicha calidad se podía acreditar con otros elementos. 

En este sentido, consideramos que, no resulta necesario que 

este órgano jurisdiccional realice esa interpretación 

sistemática para que tenga vigencia, en tanto que se advierte 

que de esa manera actuó la autoridad responsable en la 

aprobación de los registros, razón por la cual se registró a 

Antonio Attolini Murra, quien no aparecía en el padrón de 

militantes. 

Asimismo, tomando en consideración que se trató de un 

procedimiento de renovación de dirigencias que deriva del 

cumplimiento sustituto de una sentencia de la Sala Superior, 

                                      
42 Base tercera de la convocatoria. 
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para la elección del órgano directivo, pues estas se tuvieron 

que ajustar, por la autoridad responsable, al actual contexto.  

Si bien consideramos que, por las condiciones concretas del 

caso, no es necesario un sistema delimitado de fiscalización, 

consideramos pertinente destacar que lo señalado en la 

sentencia no debe entenderse como una prohibición de que 

las y los participantes en el proceso interno de renovación 

realicen actos de proselitismo a su favor, los cuales 

estimamos amparados en las libertades de expresión, de 

asociación y de reunión.  

El artículo 41, Base I, párrafos uno y tres, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que los 

partidos políticos son entidades de interés público y que las 

leyes generales determinarán sus derechos, obligaciones y 

prerrogativas.  

A su vez, la Ley General de Partidos Políticos, en sus 

artículos 2 y 40, incisos a) y c), reconocen el derecho de los y 

las militantes de votar y ser votadas dentro de los procesos 

internos de selección de elección de dirigentes.  

Esa misma ley general, en su artículo 44, fracción VI, prevé 

los lineamientos básicos que deben seguir los partidos en sus 

procesos internos. Entre estos, se reconoce el derecho de los 

participantes a realizar actos de proselitismo, así como la 

obligación a sujetarse a ciertas reglas respecto de los gastos 

de campaña.  

El Estatuto de MORENA, en sus artículos 3, inciso a), 5, 

inciso b) y 9, garantizan, para su militancia, el uso pleno de la 
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encuesta abierta, aunque sea breve, o incluso en cualquier 

otro momento hasta en tanto se realice la encuesta, podría 

servir para que realicen los actos de proselitismo que 

consideren.  

Ahora, esto no implica que los actos de proselitismo que se 

realizan se hagan fuera del margen constitucional y legal en 

temas de financiamiento y fiscalización pues, como en 

cualquier procedimiento interno de renovación partidista, 

deberán sujetarse a las limitantes aplicables. Además, por las 

propias condiciones extraordinarias del caso, la revisión 

podrá efectuarse según sea necesario, en cada caso. 

6.  Indebida acumulación de los incidentes de 

incumplimiento a diversos medios de impugnación 

La decisión mayoritaria acumula incidentes de un diverso 

juicio bajo el argumento de economía procesal; sin embargo, 

los incidentes son juicios accesorios al principal, que se 

llevan por cuerda separada y posteriormente se integran al 

primigenio. Por tanto, se rompe la estructura de los 

expedientes al acumular demandas incidentales, siendo que 

se debe cumplir con el procedimiento ordinario de 

reencauzarlas a un nuevo medio de impugnación. 

Sostener lo contrario puede trascender en derechos de 

terceros, en tanto que el trámite de la vía incidental implica 

únicamente requerir un informe a la autoridad responsable, 

dar vista a la parte promovente con el informe y la 

documentación correspondiente y resolver lo que en Derecho 
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medios de impugnación que se encuentra en trámite en la 

Sala Superior, razón por la cual, en su caso, se debieron 

acumular la totalidad de los asuntos a efecto de impartir una 

justicia pronta, completa y exhaustiva, habida cuenta de que 

podría resultar cuestionable que se modifiquen actos que no 

fueron parte de la litis y que incluso de haberlos impugnado 

resultarían extemporáneos.  

7. Reflexiones respecto al turno de los expedientes 

SUP-JDC-1903/2020 y sus acumulados 

Consideramos que el turno del juicio ciudadano 1903 no se 

hizo conforme a las reglas de turno previstas en el 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ni a las propias prácticas de vinculación 

aplicadas en este Tribunal Electoral, pues de acuerdo con 

esas reglas todos los medios de impugnación relacionados 

con la renovación de la dirigencia nacional de MORENA, se 

debieron turnar de forma vinculada, es decir, a la misma 

ponencia a la que se le hubiera turnado el primero de estos 

asuntos. 

El artículo 70, fracción I, del Reglamento Interno señala que 

los asuntos se turnarán entre las y los magistrados que 

integran la Sala Superior en riguroso orden alfabético de 

apellidos, en orden cronológico y sucesivo de cada tipo de 

medio de impugnación, según la fecha y hora de recepción. 

En el mismo artículo, se prevén algunas excepciones al turno 

ordinario, como lo son los casos de: a) vinculaciones (fracción 

II); b) facultades de atracción (fracción V); c) ausencias de los 
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El 4 de septiembre se turnó el juicio SUP-JDC-1899/202046 

en contra de los mismos lineamientos, de manera vinculada, 

a la misma ponencia que tenía a su cargo el análisis del juicio 

SUP-JDC-1892/2020.  

Después, el 7 de septiembre pasado, se turnó el juicio SUP-

JDC-1903/2020, mediante el cual Antonio Attolini Murra 

(mismo actor que en el SUP-JDC-1892/2020) impugnó la 

convocatoria, originada por los lineamientos anteriormente 

mencionados, emitida por el Consejo General del INE en el 

acuerdo 278 de este año, para renovar la dirigencia nacional 

de MORENA, con la misma pretensión de que se dispusiera 

de manera expresa la posibilidad de acreditar la militancia 

con otros elementos, con independencia del padrón a 

disposición del INE. Este asunto se turnó de forma ordinaria, 

es decir, no de manera vinculada a la misma ponencia que 

estaba estudiando el juicio ciudadano 189247. 

Como se aprecia, el actor del juicio ciudadano 1892 fue el 

mismo que en el en el juicio ciudadano 1903, por lo que entre 

estos dos asuntos se actualizó, además de la vinculación 

respecto de los actos impugnados, también por razón del 

actor y del sentido de sus alegaciones.  

                                      
46 El acuerdo de turno se puede ver en la siguiente liga: 
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/JDC/1899/SUP_2020_JDC_1899-922443.pdf.  
47 Aquí se puede visualizar el acuerdo de turno: 
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/JDC/1903/SUP_2020_JDC_1903-922958.pdf.  
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Por tal forma, aplicando tanto el artículo 70, fracción II, del 

Reglamento Interno, como las prácticas de vinculación 

seguidas con el recurso de apelación 58 y los juicios 

ciudadanos 2418, 2419, 2447, 2448, 2449, 2450 y 2451 que 

fueron turnados de forma relacionada al juicio ciudadano 

1903, lo jurídicamente adecuado y congruente hubiese sido 

turnar todo lo relacionado con el problema jurídico 

relacionado con las reglas de renovación de la dirigencia 

nacional de ese partido a una sola ponencia, es decir, a la 

que primero recibió ese tipo de asuntos.  

Ahora, es cierto que el artículo 70, fracción II, del Reglamento 

Interno prevé una excepción al turno por vinculación y esta es 

que, a pesar de que uno o más medios de impugnación 

cumplan con alguno de los criterios de vinculación, puede 

optarse por turnarlos de forma ordinaria, es decir, de manera 

individual, por el número de asuntos, por su urgencia o por su 

complejidad.   

En el caso se advierte que no se trata de una cantidad 

importante de asuntos, pues en total los asuntos con una 

vinculación evidente son once, por lo que esta excepción a la 

vinculación no opera en estos casos. Si bien los asuntos 

presentan algunas complejidades jurídicas y son urgentes 

para dar certeza a un partido político, tampoco operan estos 

criterios de excepción ya que no se razonó de esa forma en 

los acuerdos de turno y, además, los turnos solo se hicieron a 

dos ponencias distintas. Si en el caso se hubiese 

considerado alguna urgencia o complejidad extrema, 
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8. De manera independiente, la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis advierte que no todas las personas 

promoventes de los medios de impugnación cuentan 

con interés jurídico, sin que pueda aducirse un interés 

tuitivo  

Resulta necesario analizar la legitimación de la militancia, a 

mi consideración, al tratarse de un procedimiento 

extraordinario ordenado por la Sala Superior —sin cumplir 

con el trámite de la Ley General de Partidos Políticos y 

vincularse al INE para que organice la elección de dos cargos 

partidistas a través de un método que no se encuentra 

regulado en la normativa partidista—, implica una excepción 

al interés legítimo de los militantes, por lo que únicamente el 

partido y los participantes en el procedimiento son quienes 

podría promover medios de impugnación respecto a actos 

vinculados con la renovación de dichos cargos. 

En la sentencia aprobada, se admiten once escritos de 

demanda, sin hacer distinción alguna; sin embargo, de su 

revisión se advierte que las y los promoventes lo realizan en 

distintas calidades, ya sea como presidente del CEN de 

Morena, como militante registrado para contender por el 

cargo de la secretaría general, como militantes de MORENA 

y como ciudadano, por lo que a consideración de la suscrita 

no todas las demandas cumplirían con el requisito de interés 

para controvertir la convocatoria51. 

                                                                                                    
esta liga se puede ver la resolución incidental así como el voto respectivo: 
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/JDC/1573/INC/8/SUP_2019_JDC_1573_INC_8-
921412.pdf. 
51 Tal como se determinó en el SUP-JDC-1899/2020 aprobado por mayoría de votos.  
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sentencia de la Sala Superior, de ahí que resulten 

improcedentes, razón por la cual debieron sobreseerse. 

 

d. Ciudadano simpatizante de Morena: La demanda identificada 

con la clave SUP-JDC-2419/2020 signada por Félix Ponce-Nava 

Treviño, lo hace en su carácter de ciudadano simpatizante de 

Morena, de una revisión al padrón de militantes de Morena que 

se encuentra en la página oficial del INE no se advierte que 

tenga el carácter de militante y únicamente exhibió su credencial 

para votar. 

 

En ese orden de ideas, se considera que dicho promovente 

carece de interés jurídico para combatir los actos reclamados, en 

tanto que lo hace con base en un interés simple que no puede 

ser tutelado por este órgano jurisdiccional. Esta última 

consideración es compartida por el magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón. 

Por lo anterior, se advierte que únicamente dos actores 

tienen interés para combatir el acuerdo y la convocatoria, de 

ahí que se debió limitar a estos el análisis de fondo del 

asunto. 

Por otra parte, resulta pertinente destacar que un órgano 

jurisdiccional se legitima a través de la congruencia de sus 

resoluciones, lo cual no se logra en el presente caso, en tanto 

que no se genera certeza a la militancia de MORENA si 

cuentan o no con interés legítimo para combatir las 

determinaciones que emita el Consejo General del INE 

vinculados con el proceso de renovación de la presidencia y 

secretaria general. 

Al respecto, en esta misma fecha, en la sesión pública, fue 

desechado un diverso juicio ciudadano por considerar que la 
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No hay un padrón de militantes confiables, lo cual 
es una razón para confirmar que la encuesta debe 
ser abierta a la ciudadanía. 
 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

20 de agosto de 2020 

Postergación 
de la 

renovación 

La pandemia justifica aplazar la renovación de la 
dirigencia 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

16 de abril de 2020 

La pandemia no justifica aplazar la renovación de la 
dirigencia  

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

1 de julio de 2020 

Plazo para la 
renovación de 

todas las 
dirigencias y 

posibilidad de 
postergación 

Se da un plazo de 4 meses para la renovación de 
todos los órganos de MORENA, locales y 
nacionales 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

26 de febrero de 2020 

Se fijan nuevos plazos para la renovación. Se indica 
que la renovación de todos órganos deberá tener 
lugar el 31 de agosto. 
 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

1 de julio de 2020 

Se ordena que el INE realice la elección de la 
Presidencia y la Secretaría General en 45 días 
después de que se notifique la sentencia para 
culminar la elección. En el mismo o menor plazo se 
pudo haber ordenado que el partido político 
desarrollara el procedimiento en los mismos 
términos en que se ordenó a la autoridad electoral. 
 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

20 de agosto de 2020  

Se dijo que no se podían modificar los plazos de 
cumplimiento de las sentencias previas, cuando en 
realidad en toda la cadena impugnativa se habían 
estado modificando. 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de solicitud 
de prórroga 

20 de agosto de 2020  

La Sala Señala que no ha fijado plazo para la 
renovación del resto de los órganos de MORENA 
cuando sí lo hizo, primero en el incidente de 26 de 
febrero y luego en el de 1º de julio 
 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de solicitud 
de prórroga 

15 de septiembre de 2020  

Forma de 
elegir los 
cargos de 

presidencia y 
secretaría 
general 

Los cargos de Presidencia y Secretaría General 
deben ser electos en lo individual y no por fórmula.   

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

20 de agosto de 2020 

Los cargos de Presidencia y Secretaría General 
deben ser electos entre ellos en términos paritarios, 
sin dar lineamientos. 

SUP-JDC-1573/2020 
incidente de 
incumplimiento 

15 de septiembre de 2020 

 

Por todas las consideraciones anteriores, emitimos el 

presente voto particular conjunto.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 

certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 


